
El Consejero, acordará, al resolver el recurso, la inmediata devolu-
ción al interesado de la cantidad depositada para gastos periciales
que no hubieran llegado a devengarse o se refieran a la prueba
pericial que fundamente la estimación total o parcial del recurso. 

Mérida, a 2 de agosto de 1999.–El Director General de Estructu-
ras Agrarias, FERNANDO MEJIAS GUISADO.

ANUNCIO de 20 de agosto de 1999, sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de caza tramitados en la zona de
influencia del Parque Natural de Monfragüe.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan la notificación de la documentación que
se especifica en el anexo, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. N.º 285, de 27 de noviembre de 1992).

ACUERDO DE AMPLIACION DEL PLAZO PARA RESOLVER Y NOTIFICAR

EXPTE.: PMC 50/1999

En las dependencias administrativas de la Dirección General de
Medio Ambiente se instruye el expediente sancionador arriba indi-
cado, incoado contra Guzmán Gómez Hidalgo Carrillo, por una pre-
sunta infracción a la Ley 8/1990, de Caza de Extremadura.

El artículo 15.1 del Reglamento sobre procedimientos sancionador
seguidos por la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado
por el Decreto 9/1994, de ocho de febrero, estabelce que «el pla-
zo máximo para resolver los procedimientos sancionadores será de
seis meses contados a patir del día en que se inicia el expediente
sancionador, ampliable, como máximo por otros seis mediante
acuerdo motivado contra el que no cabrá recurso alguno».

La posibilidad de ampliar el plazo para resolver y notificar los
procedimientos se regula en el artículo 42.6 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su redac-
ción conferida por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Debido al elevado número de procedimientos sancionadores de si-
milar naturaleza que se tramitan en la unidad administrativa ins-
tructora del expediente referido, y ante la imposibilidad actual de
satisfacer la pretensión del instructor de habilitar los medios per-
sonales y materiales para cumplir con el despacho adecuado y en
plazo, excepcionalmente esta Dirección General de Medio Ambiente

ACUERDA:

Ampliar el plazo para resolver y notificar el expediente sanciona-
dor mencionado con otros seis meses adicionales.

Contra este acuerdo no cabe recurso alguno.

Mérida, 22 de junio de 1999.–El Director General de Medio Am-
biente, MANUEL SANCHEZ  PEREZ.

ANUNCIO de 23 de agosto de 1999, sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de caza tramitados en la zona de
influencia del Parque Natural de Monfragüe.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan la notificación de la documentación que
se especifica en el anexo, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. N.º 285, de 27 de noviembre de 1992).

Expediente: PMC 18/99.
Asunto: TRAMITE DE AUDIENCIA.

De conformidad con el artículo 13 del Reglamento sobre Procedi-
mientos Sancionadores seguidos por la Comunidad Autónoma de
Extremadura, Decreto 9/1994, de 8 de febrero, se le pone de ma-
nifiesto a José Carretero Izquierdo el expediente PMC 18/99, para
que en un plazo de diez días pueda alegar y presentar los docu-
mentos y justificaciones que estime pertinentes.

Transcurrido este trámite dictaré Propuesta de Resolución.

Cáceres, 1 de julio de 1999.–El Instructor, ANGEL RODRIGUEZ
MARTIN.

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y COMERCIO

ANUNCIO de 10 de junio de 1999, sobre
admisión definitiva de solicitud de un
permiso de investigación en la provincia de
Cáceres, n.º 10.002.

Se hace saber, que como resultado del Concurso Público de Regis-
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tros Mineros celebrado el 3 de diciembre de 1998, convocado por
Resolución de la Dirección General de Ordenación Industrial, Ener-
gía y Minas de fecha 16 de septiembre de 1998 (D.O.E. n.º 112
de 1 de octubre de 1998), ha sido ADMITIDA DEFINITIVAMENTE la
solicitud presentada por TECNOGRANIT, S.L., con domicilio en DON
BENITO (Badajoz), Avda. de la Constitución, 60, del Permiso de
lnvestigación «ATALAYUELA», n.º 10.002, ubicado en el término mu-
nicipal de Santa Cruz de la Sierra (Cáceres), con la siguiente desig-
nación de su perímetro:

VERTICE LONGITUD LATITUD

Pp(1) 5º 51’ 00" 39º 21’ 40"

2 5º 50’ 40" 39º 21’ 40"

3 5º 50’ 40" 39º 21’ 20"

4 5º 51’ 00" 39º 21’ 20"

Quedando cerrado el perímetro de 1 cuadrícula minera solicitada.

Lo que se hace público para que todos aquellos que tengan
condición de interesados puedan personarse en el expediente
dentro de los QUINCE DIAS contados a partir de la fecha de
publicación de la presente admisión en el «Diario Oficial de
Extremadura» de conformidad con lo que establece el Art. 51
de la Ley de Minas de 21 de julio de 1973 y 70 del Regla-
mento General para el Régimen de la Minería de 25 de agosto
de 1978.

Cáceres, a 10 de junio de 1999.–El Jefe del Servicio de Adminis-
tración Industrial, Energía y Minas, PEDRO GARCIA ISIDRO.

ANUNCIO de 10 de junio de 1999, sobre
admisión definitiva de solicitud de un
permiso de lnvestlgación en la provincia de
cáceres, n.º 10.004.

Se hace saber, que como resultado del Concurso Público de Regis-
tros Mineros celebrado el 3 de diciembre de 1998, convocado por
Resolución de la Dirección General de Ordenación Industrial, Ener-
gía y Minas de fecha 16 de septiembre de 1998 (D.O.E. n.º 112
de 1 de octubre de 1998), ha sido ADMITIDA DEFINITlVAMENTE la
solicitud presentada por TECNOGRANIT, S.L., con domicilio en DON
BENITO (Badajoz), Avda. de la Constitución, 60, del Permiso de
lnvestigación «MONTEAZUL», n.º 10.004, ubicado en el Término Mu-
nicipal de Plasenzuela (Cáceres), con la siguiente designación de su
perímetro:

VERTICE LONGITUD LATITUD

Pp(1) 6º 03’ 20’’ 39 24’ 00’’

2 6º 03’ 20’’ 39 23’ 40’’

3 6º 03’ 40’’ 39 23’ 40’’

4 6º 03’ 40’’ 39 24’ 00’’

Quedando cerrado el perímetro de 1 cuadrícula minera solicitada.

Lo que se hace público para que todos aquellos que tengan condi-
ción de interesados puedan personarse en el expediente dentro de
los QUINCE DIAS contados a partir de la fecha de publicación de
la presente admisión en el «Diario Oficial de Extremadura» de
conformidad con lo que establece el Art. 51 de la Ley de Minas de
21 de julio de 1973 y 70 del Reglamento General para el Régi-
men de la Minería de 25 de agosto de 1978.

Cáceres, a 10 de junio de 1999.–El Jefe del Servicio de Adminis-
tración Industrial, Energía y Minas, PEDRO GARCIA ISIDRO.

ANUNCIO de 10 de junio de 1999, sobre
admision definitiva de solicitud de un
permiso de lnvestigación en la provincia de
cáceres, n.º 10.005.

Se hace saber, que como resultado del Concurso Público de Regis-
tros Mineros celebrado el 3 de diciembre de 1998, convocado por
Resolución de la Direccion General de Ordenación Industrial, Ener-
gía y Minas de fecha 16 de septiembre de 1998 (D.O.E. n.º 112
de 1 de octubre de 1998), ha sido ADMITIDA DEFINITIVAMENTE la
solicitud presentada por EXPOGRANIT, S.L., con domicilio en DON
BENITO (Badajoz), Avda. de la Constitución, 60, del Permiso de In-
vestigación «JARA», n.º 10.005, ubicado en los Términos Municipa-
les de Plasenzuela y Trujillo (Cáceres), con la siguiente designación
de su perímetro:

VERTICE LONGITUD LATITUD

Pp(1) 6º 03’ 40’’ 39 24’ 20’’

2 6º 03’ 20’’ 39 24’ 20’’

3 6º 03’ 20’’ 39 24’ 00’’

4 6º 03’ 40’’ 39 24’ 00’’

Quedando cerrado el perímetro de 1 cuadrícula minera solicitada.

Lo que se hace público para que todos aquellos que tengan condi-
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